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Gf-.^çeétz del 2 d^ Febrero ¿^é 1880.

PRESÍDENGIA bEL GONSEJO DE MINISTROS;

,J"§S. MM', el Key 'D. Alfonsp y;la’ 
Reina.Dona María (Cristina ^q. .D;gQj 
cohtinúan' en esta corte sin novedadi 
en su importante salud. . ;

' Dé , igual ? beneficio disfrutani 
S. A. R. ia Serma. Sra. Princesa/ dei 
Asturias, y las;Serenísimas Sras. In-: 
antas Doñá María de la Paz y Doña 

‘ María Eulalia.' 

daceia del 51 de Fnerp de i3Q^. \

■ REAL ORDEN. ■

Exemo. Sr.: La Sala do lo Conten- 
cioSo’de ese alto Cuerpo ha emitido 
én '13"de Diciembre último elsi-' 
guiente dictámen: .

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con- * 
tencioso de este Consejo ha exami- 
,nado la demanda de que acompaña ■ 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Teiesforo Montejo Robledo, -en _ 
nombre de D. Antonio Gaidó, contra : 
la Real órden. expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
,en 3 de Julio de 1878 que desesti
mó la instancia^del interesado, con
tratista de las obras de los trozos 
f.” y 3 " de la'sección de Ripoll á Ri
vas, en la carretera de Barcelona á 
Bivas, pidiendo aumento de los pre- 
qios, y mandó que quedara subsis
tente y en todo su Vigor’ la^Real ór- 
den del.® de Diciembre 0'6/1877, 
por la que fué rescindida la contrata.

Resulta: .
Que en 28 de Junio de 1876 se su

bastaron las obras que faltaba eje
cutar en los trozos l.” y 5.“ de la 
carreiera en cuestión, y como apa
reciera mejor postor D. José Pons y 
Méri, obtuvo este la contrata y la 
tqa^pasôà p.. Antonio Gaidó > Go
sálvez, él que solicité ep ^ de Julio

de 1877 que sí rescindiera la ante
dicha contrata .por falta de pago; 
/nas en vista de que según comuni
cación del Ingeniero Jefe el contra
tista ' habia abandonado las obras 
■ausentándose de su domicilio, reca
yó Realórden en 1." de Diciembre 
de 1877,que declaró rescindida la' 
contrata con pérdida de la fianza, y 

• ique no se adnntiera reclamación:
Queen su virtud se procedió á. 

• practicar la liquidación de las obras ■ 
' ejecutadas,,y el contratista en nueva 
instancia solicitó que se abonaran los 

. trabajos! hachos según los tipos del 
-presupuesto, Aporque la escasez de 
jornaleros que, sé notaba en la.pro
vincia' había pro.dneido aumento en 

. los. precios de la mano de obra; y 
previo dictámen de la Junta consul
tiva, de Caminos, Canales y Puertos, 
recayó la Real órden de .5 ele Julio 
de Í878, al principio extractada, por 
la cual ge denegó- la solicitud del 
contratista, y se declaró que la con
trata se habia rescindido en virtud 
de lo dispuesto en la Real órden de 
1." de.Dicieinbre de 1877, habiéndo- 
se notificado al. contratista esta re
solución el 25: de Julio de 1878:

Que el Licenciado D. Telesforo 
Montejo, en la representación ante
dicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida Real ór
den de 5 de Jülio de 1878, alegan
dolos fundamentos de derechp que 
estimó pertinentes á su propósito de 

; que fuera revocada, y que en su lu
gar se declarara que la rescision del 

Í contrato era debida á la falta de pago 
por el Tesoro de las cantidades estk. 
paladas, y al aumento de precio de 
los jornales, con la indemnización 
correspondiente y devolución de 
fianza; alegando en escrito posterior 
que habia intentado presentar su de
manda el dia 23 de Enero de 1879, 
pero que por la solemnidad del dia 
no lo pudo efectuar:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer que no debía ser admi
tida, porque la Real órden que el ac
tor se proponía combatir era la de 
1.® de Diciembre de-1877 y no la de 
3 de Julio de 1878, que se limitó á 
reproducir lo dispuesto en aquella; 

1 por to que notificada la Real órden 

de 1.® de Diciembre de 1877 el dia 
7 de Enero de 1878, y según comu
nicación de 9 de igual mes, en esta 
techa se dió por enterado de la mis-, 
ma el contratista, la demanda pre
sentada el 24 de Enero de 1879 re
sultaba deducida fuera del plazo, 
legal:

Visto el Real decreto dé 20 de Ju- 
; nib de '1858, que declaró obligatorias 
á aplicables á las resoluciones ema- 

-nadaside los diferentes Ministerios 
las disposiciones que sobre asuntos 
de Hacienda contiene el Real decre
to de 21 de .Mayo de 1855, y espe
cialmente las que fijan, el plazo de 
seis meses, contados desde la fecha 
en que se hizo saber la resolución' 
administrativa, para presentar con
tra la misma demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
1 .® Que el fin propuesto por el 

actor en la demanda, según la mis
ma consigna, es que se declare que 
la contrata á que se refiere fué res
cindida por la falta de pago por el 
Tesoro de las cantidades estipular as 
y el aumento de precio de losjon a- 
les, con lo cual daramentp demues
tra que dirige su acción contra la 
Real órden de 1.® de Diciembre de 
1877, que declaró rescindida la c( n- 
trata por abandono del contratisU :

2 .® Que notificada esta Reah r- 
den en 9 de Enero de 1878, y p ?- 
sentada la demanda en 24 de Enr ro 
de .1879, resulta deducida fuera iel 
plazo legal al efecto señalado;.

3 .® Que Además, la Real orden 
de 5 de Julio de 1878, contra la cual 
el demandante se dirige, no rescinde 
la contrata, sinó que reproduce lo 
resuelto en 1 ® de Diciembre de 1877 
y si biendeniega la instancia del con
tratista para que se le abonen las 
obras.al precio,de presupuesto, se
mejante acuerdo, por tratarse de la 
concesión de una gracia en favor del 
interesado,, no es susceptible de re
vision en via contenciosa;

, La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M , entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referen
cia. V. E., sin embargo, acordará 
con S. M. lo más acertado.»

Y conformándose S. M. él Rey

(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Enero de 
1880.—Fermín de Lasala.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

, MIlNISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Vista la consulta dirigida á este 
Ministerio por el.Gobernador de là 
provincia de Cádiz en 3 del actual 
sobre si en virtud de la Real gracia 
de indulto concedida por el decreto 
4e 28 de Noviembre último los de
sertores de primera vez y losprófu- 
gos que se presenten podrán redimir
se ó sustituirse, y ante quién deben 
efectuarlo, S M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien otorgar á los prófugos 
que voluntaríamente se presenten á 
las Autoridades dentro de los plazos 
señalados en el art. 2.® del citado 
Real decreto, la gracia de sustitución 
ó redención del servicio militar, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, 
para cada uno de los reemplazos á 
que correspondan, pudiendo utilizar 
este beneficio ante las respectivas 
Comisiones provinciales dentro del 
término de dos meses, contados des
de el dia de su presentación, ó des
de la publicación de la presente Real 
órden.

De la de S. ¡^. lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Co
misión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 30 de Enero 
de 1889.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...

Gacela del 1.* de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consultado
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á este Ministerio con fecha 13 de Di
ciembre próximo pasado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. José García Gutiérrez, en nombre 
de D. Francisco Asensio Ferrándiz, 
contra la Real órden expedida por el ) 
Ministerio del digno cargo de V. E.

las bases para una nueva ley de mi
nas no derogó el precepto citado de 
la legislación anterior:

Considerando:
1- Que la Real órden que por la 

demanda se impugna no autoriza la 
concesión de ninguna pertenencia 
minera ó demasía á la misma, sinó 
que deroga el decreto de cancelación 
dei expediente. £ls¿reUa, y manda 
que continúe su tramitación en for
ma legal:

2-’ Que pedido por los interesa

en 10 de Mayo de 1879 que confirmó 
el decreto de cancelación del expe
diente de demasía á la mina Diccio
nario, dictado por el Gobernador de 
la provincia de Murcia, y derogó el de 
la misma Autoridad, que declaró fe
necido el de igual clase titulado Æy- 
irella; mandando por último que 
continue la tramitación en forma le
gal de este expediente, y que se dicte 
en el de Diccionario la resolución 
que corresponda.
.Resulta:

Que á. hombre de. Doña Brígida 
Sandoval y Lopez se solicitó una de
masía para la mina Diccionario, tér
mino de Cartagena, paraje llamado 
Lomolargo, y que D. Mariano Jime- 
nez Gridués solicitó igualmente una 
demasía para la mina Dsírella, tér-

Cartagena,, paraje Bosana 
de Porice; y habiendo sufrido injus
tificadas dilaciones estos expedientes, 
el Gobernador de la provincia por 
decretos de 10 dé Junio de 1875 y 
22 de Octubre de 1878 los declaró 
respectivamente cancelados; pero 
apelados estos decretos, recayó la 
Real órden de 10 de Mayo de 1879 
al principio extractada, por la cual 
se confirmó la cancelación del expe
diente demasía á Diccionario, y se 
derogó la que declaró fenecido el de
igual clase Dsérella, disponiendo que 
continuara este último su tramitación 
en forma legal, y que se dictara en 
el de Diccionario la resolución 
correspondiente.

Que el Licen'ciado D. José García 
Gutierrez, en nombre de D.Francis- 

' co Asensio Ferrándiz, esposo de'Do- 
ña Brígida Sandoval, presentó de
manda en via contenciosa contra la 
anterior Real órden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que nó debia se/ ad
mitida, porque la Real órden contra 
la cual se dirigía no es definitiva, y 
que cuando recaiga resolución en el 
expediente de demasía de la mina 
Dsérella el interesado en la Diccio
nario podrá aducir cuanto á su de
recho convenga; citando en apoyo 
de este'parecer lo prescrito en el ar
tículo 89'dé la ley de minas de 4 de 
Marzo de 1868.

Visto el art. 89 de la ley de mi
nas de 4 de Marzo de 1868, que esta
blece el recurso en via contencioso- 
administrativa contra las resolucio
nes finales que concedan ó nieguen 
la propiédad de minas, escoriales, 
terreros y galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868, que al establecer

dos en los registros Diccionario y 
Dslrella á titulo de demasía un mis
mo terreno, solo cuando recaiga re
solución administrativa sobre la con
cesión solicitada es cuando el que se 
estime agraviado podrá solicitar que 
sea revisado en via contenciosa, con
forme á lo prescrito en el art. 89 
citado.

3.” Que la inadmisión de la pre
sente demanda á nombre del intere
sado en el registro Diccionario no se 
opone á que si se otorgase la dema
sía a la mina DelreUa pueda deducir 
el reclamante en la via gubernativa, 
y en su caso en la contenciosa, los 
recursos que según la ley corres
pondan;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De deal órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Eneró 
de 1880.—Fermín de Lasala.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

Gaceia del 30 de dinero de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

.DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constituoionaí de 
España:

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

^^i^ ^^ pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre D. Matias González Estéfani, y 
en su nombre el Licenciado D Mar
cial González de la Fuenlei deman- 

^^®‘^^^’ fi^® representa 
a la Administración general, deman
dada, sobre revocación de la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda en 15 de Abril de 1878, 
relativa á la clasificación y abono de 
haber pasivoal demandante

Visto:
Visto el expediente gubernativo 

del cual resulta:.
Que solicitada en 1,7 de Junio de 

1869 por D. Matías González Esté
fani su clasificación como cesante 
del cargo de Jefe de Sección del 
Gobierno de la provincia de Madrid, 
la Junta de Pensiones civiles por 
acuerdo de 20 de Junio de 1874 le 
declaró sin derecho al señalamiento 
de haber pasivo, reconociéndole 14

^^’^^ ^^ servieios 
dej ando de computar en estos el 
tiempo^que medió desde 1.’ de Aí^os- 
to de,1857 en que el interesado%o- 
rnenzó á prestar sus servicios como 
cadete-de infantería nombrado por 
gracia especial, hasta 28 de Junio |

de 1839, en que cumplió la edad de 
16 años; acuerdo que fué notificado 
y consentido:

Que por Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 11 
de Marzo de 1875 se declaró quela ce
santía sufrida por González Estéfani 
en su destino de Jefe de Sección del 
Gobierno de esta provincia debía en
tenderse ocasionada por supresión; 
en virtud de cuya declaración la 
Junta de Pensiones civiles, revisan
do el expediente de clasificación de 
aquel, acordó en 24 de Marzo de 1875 
serle de abono el haber de 1.125 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 
4.500 que le sirvió de regulador, es
timando el mismo tiempo de servi
cios ya declarado por la misma Jun
ta en 20 deJunio anterior:

Que contra dicho acuerdo de 24 
de Junio de 1875 entabló González 
Estéfani recurso de alzada para ante 
el Ministerio de Hacienda, con fecha 
de 1.® de Mayo siguiente, pidiendo 
que se le abonaran, á mas de los 
servicios que le habían sido com
putados, los que prestó como Cade- 
tetantes de cumplir la edad de 16 
años, toda vez que al ingresar en el 
Colegio general militar había va 
cumplido la edad que el reglamento 
exigía, siendole contados sus servi
cios militares desde el primer día, 
y alegando que no tuvo la Junta de 
Pensiones civiles fundamento alguno 
paia clasificar de nuevo servicios 
que sólo podían clasificar los centros 
de donde procedían:

Que en 15 de Abril de 1878 el 
Ministerio de Hacienda expidió Real 
orden, por la cual, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría gene
ral, y teniendo en cuenta que es 
de la exclusiva competencia de di
cho Centro la calificación de los 
servicios prestados por los funcio
narios del orden civifr^Ue esto nO 
obstante, cuando se trata de servi
cios militares que hayan de agre- 
garse á los civiles para goces pasi
vos de este ultimo orden, correspon
de que el Ministerio de Hacienda 
subordine, la clasificación de tales 
servicios,á los principios que esta
blece la ultima parte de la recela 5.® 
y la regla 8.’, disposición 26°ue Ía 
ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 18ó5, en cuanto á que no princi
pie el cómputo de aquellos ánles de 
tener cumplida la edad de 16 años: 
que de la clasificación de los servi
cios mihtares prestados por Gonza
lez Estefani aparece que las autori
dades de este orden le reconocieron 
los prestados en edad menor de 16 
años: que tal abono, que pudiera 
ser legitimo con arreglo al Real de
creto de 3 de Junio dé 1828 si se 
tratase del señalamiento de haber 
pasivo por derechos adquiridos ex
clusivamente en la carrera militar 
deja de ser procedente desde el mo
mento en que sólo se trata del goce 
del enunciado haber en razón de

^^^^^“'^^^® como' empleado del 
órden civil, á quien deben compu
tarse sus servicios militares con las 
limitaciones en la lev prevenidas* 
y que por tanto no correspondía re
conocer a González Estéfani los ser
vicios militares qué prestó en edad 
menor de 16 años, se resolvió des
estimar la alzada y confirmar el 
acuerdo apelado de la Junta de Pen
siones civiles.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas ante el Gonseío de 
Estado, de las cuales aparece:

Que habiendo acudido á la vía 
contenciosa D. Matías González Es- 
tetam contra la anterior Real órden 
y remitido el expediente al Consejó 
de Estado por el Ministerio de Ha
cienda, el Licenciado D. Marcial

1 González de la Fuente mejoró el re
curso en 22 de Noviembre de 1878, 
P^^æ^^P Q^6 se abonen á Gonzalez 
Estéfani los servicios que prestó 
como Cadete de infantería antes de 
cumplir la edad de 16 años:

Que mi Fiscal en 4 de Julio últi
mo contestó al recurso pidiendo que 
se absuelva á la Administración ge
neral , del Estado y se confirme la 
Real orden impugnada.
j ^^ ^®y ^® Pi'csupuestos de 26 
de Mayo de 1835 en su art 26, que 
dispone no se abone servicio alguno 
paia los efectos de declarar pensio
nes civiles hasta cumplida la edad 
de .16 años:
i ^^^^' ^^ ^®^ Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1849, que en 
su párrafo primero dice: «Del perjui
cio que pueda inferirse, ya á la Ha- 

■cienda, ya á cualquiera individuo 
por las declaraciones de la Junta 
queda á salvo el derecho de reclama
ción al Ministerio de Hacienda, de 
que deberá hacerse uso en el tér
mino de un mes, contado desde el 
día en que se haga saber la declara
ción:»

Considerando que la declaración 
n ^® servicios abonable á 
D. Matus Gonzalez Estéfani, con la 
cual no se muestra conforme, se hi
zo por la Junta de Pensiones civiles

^.^^®^^o <^e 20 de Junio de 
1874 siendo este notificado al inte
resado en el mismo día, según mi
nuta que obra en el expediente res
pectivo; acuerdo que no fué apela
do en’ la vía gubernativa dentro del 
termino fijado por el art. 12del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1874 
quedando poV lo tanto firme: ’

acuerdo de 
24 de Marzo de 1875, adoptado en 
revision del expediente de González 
Estefani, se limitó á señalar á este 
el haber pasivo que había de disfru
tar como cesante por supresión, á 
partir de la ya citada declaración 
mantemendola en toda su fuerza v 
vigor; J

para los efectos de obtener pensiones ci
viles no se cuentan' los servicios 
hasta la edad de 16 años, en confor
mi lad a lo expresamente ordenado

^® ^^3^ en su art. 26-
Gonformándome con lo consulta

do por la Sala de lo Contencioso, del 
Consejo de Estado en. sesión á que 
asistí eron D. José García Rarzanallá- 
na. Presidente .accidental; D. Félix 
Garcia Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jimenez Cuenca, D. Juan de 
Cardeñas, D. Mariano Zacarías Ga-

-'P^''^'^ Pablé, el
Tejada de Valdosera, Don 

Emilio Canovas del Castillo, D San
tiago Durán y Lira, D. FranciscoRu- 
.bio, el Conde de Torreánaz y Don 
Manuel José de Posadillo.
. Vengo en confirmar la Real órden 
impugnada, que dejó subsistente el 
acuerdo de la Junta de Pensiones ci
viles de 20 .de Diciembre de 1874 en

1^® clasificación de Don 
Matías Gonzalez Estéfani.

. Dado en Palacio á siete de No
viembre de mil ochocientos setenta

? Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.»

Publicácion.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de Es
tado,,hallándose celebrando audien-

Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos A que se 
refiere; que se una á los miamos; se 
notihque en. forma á las partes v se 
*fico^^*^ ^^^^ ^^^^^^' ^® fi^® certi-

^^ ^® Noviembre de 1879, 
•—Pedro de Ma drazó. ■
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NÚM. 100.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE VALLADOLID.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

RELACION de los compradores de Bienes ¡Nacionales á quienes por el exdmen de sus cuentas corrientes les resultan 
en descubierto plazos vencidos,

ZPZROGSIDZElSrGIW T’I^.OT’IOS.

Nombres de los compradores. Su vecindad. Fincas compradas.
Término municipal 

en que radican.

Número de En cuenta
Plazos 

que adeudan.

Fechas

i de los vencimientos.

importa.

Pts, fits. Ibsenacitoe#.Inven 
tario.

Espe- 
diente

Libro Fólio.

D Ruperto Villamañan.. .
Luis Estanislao Perera. .

Santi bañez. 2 quiñones tierra. Peñafiel. 8518 5437 9? 59 4 al 10 29 Enero 1865al71 56687*87 80)20 p. 100
Madrid 1 molino. Villanubla. 2185 id. 49 5 Y 6 6 Marzo 1866 y 67, 270 id.

Pedro Hernández Lopez.. Rioseco. 18 pedazos tierra. Rioseco. 287 7465 id. 64 8 al 10 26 Mayo 1869 al 71 7175 id.
Pedro Pombo.....................
Antonio Mozo......................

Valladolid. Elvuelode I monte Puente Duero. 2872 7482 id. 70 8 ■ 50 id. 1869. 7175*75 id.
Bamba. 1 suerte de prado. Bamba. 5950 2106 id. 72 14 yl5 3 Junio 1875 y 76. 599*05 id.

Jillian Sanz. . . . . . PedrajasS. Estéban 1 quiñón tierra. PedrajasS. Estéban 697 7490 id. 81 8. 25 id. 1869. 950 id.
Manuel Vello Bayon. . . 
Ambf'osio Martin. •

Valladolid. 3id. Villarmentero. 4519 872 id 86 7 al 15 12 Juliol868 al 76. 174*62 id..
Torrelcbaton. 1 id. Torrelobaton. 4271 1016 id 90 13 al 15 l2Agostol874al76 450 id.

Isidro del Pozo . . • Mayorga. 1 plantío. Mayorga. 8484 5890 id. 109 7. 1 Octubre 1,868. 270*25 id.
Domingo Mendicuti. .
Pablo Rolado. « ■ • •

Gijón. 2 id. Sardón de- Duero. 5381 3865 id. 124 .10 29 Dbre. 1871 1572*50 id.
Madrid. 1 quiñón de id. Zorita delà Loma. 6080 3506 id. 126 3 al 10 7 Enero 1865 al 72 16000 id.

Fernando Cabeza de Vaca. Valladolid. 1 monte. Curiel. 8575 7566 id. 155 7 y8 3Fbro. 1869 y 70. 11005*50 id.

FatAhan Esteve. . . • LvZaratan/ 1 tejar. Gojeées. 3509 7587 id. 147 9 ylO. 16 Abril 1871-72. 305*50 id.

Antnnin Rfilid. . . • • Urueña. 1 pedazo de id. Urueña. 4131 7583 id. 149 7 al 10 18 id. 1869. 400 id.
Valdearcos 1 monte. Valdearcos. 8570 7569 id. 156 id. 24 id. id. al 72. 3000 id.

Basilio de la Fuente. Valladolid. 1 id. Castrillo Tejeriego. 4517 7607 id. 157 4 al 10 27 id 1866 al 72. H56Z*50 id.
Roman Gallego . . • • 
Joaquin Lecanda. . . . 

El mismo . • • • * • 
D Bpnito Lorenzo.

Pedrosa del Rey. 2 id. Casasola de Arion 3897 707 id 161 15 9 Mayo 1867. 54 id.
Madrid, 

id. 
Valladolid.

1 terreno.
2 id.
3id.

Peñafiel, 
id. 

Valdestillas.

8600
8601
3096

7628
7627
7631

id. 
id. 
id.

167
168
173

7 al 10 
id.
10

9 Junio,4869 al'72 
id.

2 Julio 1872.

1520
8650

75

id. 
id. 
id.

Gaspar Galindo . ..
Mariano Capdevila. . .
Juan Blanco Diego: . .
Lino González....................
Antonio Castilla. . . .

Fuente Olmedo. 1 fragua. Aguasal. 94 7660 id. 173 id, • 8 id. id. 31-25 id.,
Peñafiel.

Villalba dél Alcor.
1 terreno.

1 finca urbana.
Peñafiel.
Villalba.'

8554
490

7537
7692

id. 
id.

178
182

2 al 10
7 al 10

24 Sbre. 1864 al 72 
7 Otbre 1869 al id.

19125
400*10

; id, 
id.

Madrid.
id. , 

Valladolid.

2 quiñones monte, 
id.

1 tierra.

Olmedo, 
id.

Valdestillas.

3730
3730
5104

7620
7619

id 
id. 
id.

185
184
191

10.
Id.

6aH5

27. id. 1872
id.*

24 Nbre. 1868 al 77

37’21*25
4650*25

229*50

id. 
id. 
id.

TdmAsBanz.. .; . . • 
Emctiinsn Sobrino.

Montemayor.
Urueña.

2id. ’
3 pedazos tierra.

Montemayor. 
Urueña.

8563
4151

7563
7629

id.
id.

192
193

4 al 10
6 al 10

1 Dbre. 4866 al 72.
4 id, 1868 al 72.

605 
1500*12

id. 
id.

Francisco Guerrero. . ‘Grajal.
Matilla los Caños.

1 quiñón de id.
1 pedazo de id.

Bustillo de Chaves 
Matilialos Caños

7705
5973

6729
7768

id 
id.

195
206

10
9,

18 id.id.
15 Febrero id.

382*65
395

id.
id.'

Manuel Alonso...................  
Francisco Herrero. . . 
Hipólito Palacios. • . . 
Luis Torés........................  
Juan Villareal. . .
Felipe M Peinador. . . 

; Zoilo Rodríguez. . . .
Federico Gocho Fontana.. 
Mariano Palacios Sánchez. 
Juan Lozano. .
Luciano Heredero.. . . 
Fermín Bachiller. . . . 
Cipriano Rodríguez. . . 
Francisco García. . . . 
Joaquín Blanco..................  
Esteban Opacio García. . 
Valçntin Herrero Macías.. 
Celestino Laguna. . ., . 
Manuel Solis Cortina. i 
Juan Fernandez. . .
Andrés Perez. . .:.
Fructuoso, de la Fuente. . 
Agustín Bendito, . . . 

El níism.oi . . , .
D. 'Tsidoro”Buénapósadá .

Frailan Villalón . . . 
Agustin Fernandez . . 
Juan Antonio,Conde. . . 
Francisco Serrano. Sánchez 
Mariano Presencio.. . , . 
Toniás García. .
Agapüto Blanco:. . . * .

- Hilarión Sanz:0rtiz. . . 
Bernardino Montero. . . 
Casimiro Agudo: . . . 
Bonifacio Sevilla. . . . 
Lorenzo Fernandez. . . 
Francisco Alvarez Gil.. . 
Casimiro Dominguez. . . 
Bonifacio Velasco..

Padilla de Duero. 1 prado. Padilla de Duero 8676 8162 id. 219 8 20 Abril 1871. 150*25 id.
Quinll.^ trigueros. 

Montealegre.
■ Olmedo. 

Alcazarén. 
QuinlL* Trigueros. 

Montealegre. 
Rroseco.

Montealegre.
PedrajasS Estéban 

Valladolid.
Montemayor.
Montealegre..

Villalon.
Valladolid.
Villanueva. 
Rioseco.

Mota del Marqués.
Boecillo.

Valladolid.
Villardefrades. 

Barruelo. 
Cubillas Sta. Marta 

id.
Matilla los Caños.

Villalon.
Valladolid, 

id. 
Montealegre. 

Tudela de Duero. 
Remondo. 

Villalba del Alcor. 
Olmedo.

Valladolid. 
Laguna. 
Pollos.

Nâva del Rey.
Valdestillas, 

id.
Alcazarén.

1 fragua.
1 quiñón tierra, 

id.
id. ' 
id. 
id. 

id. 
id.

1 terreno.
1 quiñón id.

1 ladera
1 quiñón id.

2 praderas.
1 matadero.

8 pedazos tierra.
1 quiñón de id.

T id.
3 id.

1 tierra.
1 quiñón de id

1 pajar.
1 quiñón id. 

id
2 solares.

1 pradera.
1 quiñón de id.

2 id.
1 trozo de id.

1 terreno.
1 quiñón id.

1 tièrra.
1 quiñonid. 

id.
4 id.

id- 
. id.

4 quiñón id.

1 edificio.

Quintil.'' Trigueros 
Montealegre. 

Alcazarén, 
id.

Quintlla. Trigueros 
Montealegre, 

id 
id.

Pedrajas.
Villalba.

Montemayor.
Montealegre. .
Villahámete. 

id.
Encinasde Esgueva 

Villacreces.
Rioseco.

Torrelobaton. 
Boecillo. 

Valladolid.
Villardetrades. 

Barruelo.
Cubillas Sta. Marta 

id.
Barruelo.

Villahámete. ■
Villasexmir.

Iscar.
Montealegre.
Montemayor. 

Iscar. 
Valladolid. 

Fuente Olmedo. 
Torre de Esgueva. 

Laguna.
Pollos. 

Simancas. 
Valdestillas. 
Alcazarén.

240 
8676 
7150 
7120 
5558 
8688 
8692 
8691 
8706 
8680 
8564 
8695 
6261

666 
6559
451 

8427 
8514 
2833 
8678 
5148 

4343 
4371

148 
6020 
7949 
30.59 
8658 
8410 
3039 
2815 
3076 
5428

81 
6010 
8747 
3154 
3147
415

7859 
8458
8016
8015
6085
8432
8456
8435
8636
8546
7365
8457
8056
6028
8882
8903
8908
7434
8711
8368
9063
9144
9142
9062
8063
9566
9756
7760
9024
9836
9356

10011
10182
10181

4145
9780
6613
6609
10358

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id.
10. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
idk 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id.

255 
242
243 
247
262 
271
275 
280 
295 
304

13
16
18, 
28 
29
31
58
51
56
64
68
70
72
73
89
91

103 
112
117
150 
170 
195 
198 
216
241 
244 
245 
248
249

8 al io
10
7.

7 al 10
2 al 10
5 al 10 
4y8.

5.
5 y 6.

*0 
5a 10.

dO
3.
10

5 al'lO
3.
6.

4 al 40
9.

5 al 10 
id.

6 ai 10 
id.

7 8 y 9 
5.

5al 10
6 al 10 
4al 10

7.
10

4 al 10
3 al 10 
4al 10 
8 al 10

10 
id.

8 
9ylO. 
2 al 10

17 Junio 1871 al 73
2 Julio 1873. 
5id. 1870.

11 id. id. al 73 
7 Sbre. 1065 al 73. 
21 id. 1868 al 73. 
26 id 1867 y 71. 
3 Octubre 1868.

22 id. id. y 69
27 id. 1873.

12Dbre. 1868al 75
22 id. 1873.
23 id. 1866.

15 Enero 1874
16 id. 1869 al 74

18 id. 1867.
4 Febrero 1870

9 Marzo 1868 al 74 
17 id. 1863.

24 id. 1869 al 74 
29 id. .id.

19 Abril 1870 al74 
id.

19 id. 1871 72 y 74
4 Agosto 1869
16 id. id. y 74

21 Obre. 1870 al74 
11 Nbre. 1868al74 

15 Dbre. 1871 
6 Marzo 1875

26 Sbre 1869 al 75 
24 Enero 1869 al76 
2 Marzo 1870 al 76 
17 Mayo 1874 al 76 

3 Febrero 1877
19 id. id.

24 id. 1875.
13 Marzo 1876-77 
19 Mayo 1869 al 77

227*25 
56 27

655
2500 
2519-75
1200

375 
152*52
200

45*25
4500

30 
2252*50

57*50
1335
480 
125*25

1633*62 
625*25

5360
45

'2^50
2125

50*25 
50

315
5010 

509*25 
227*87 
500
166*07

3400 
1067*50

165*75 
135
182*28 
221*25 
301*50 
582*75

id. , 
id.
id. ‘ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

: id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
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Nombres de los compradores. Su vecindad, Fincas compradas.
Término municipal 

en que radican.

Número de En cuenta
Plazos

Importa.

Pts. Ceñís, Observaciones.

D. Vicente Fierro. . . .
Eustaquio Calvo. . - . .
Froilan Alvarez. . . .
Fructuoso Domínguez. .
Felipe Repiso. . . . .
Blas Arrieta.....................  
Manuel Herrero. . . . 
Cárlos Alonso. . . . . 
Pedro Hernández Aguilar 
Manuel González. . . . 
Pedro González. . . . 
Marcelino Sanz. . . . 
Mariano Galvañ. . . . 
Urbano Barrero. •. . . 
Luis Valentin Lopez.. . 
Vicente Carrascoso. . , 
Cesáreo Nieto . . . . 
Francisco Cubero.. . 
Mariano Lobo....................  
José Palomo, . . . . 
Alejandro Herrero. . 
Cipriano González. .

■ Pedro Repiso. '. -. , . 
Basilio de la Torre. . .

Villacréces.
Adalia.

Villavieja. 
Gomeznarro.

Canillas, 
Medina del Gampo. 
’Zaratan.

Géria.
Rioseco. 

Castrillo de Duero, 
id- 

La Parrilla.
Rioseco.

Villanubla, 
id.

Arrabal de Portir.
Berrueces.

Montealegre.
Villanubla.
Aguasal.

Castil dé Vela.
' • Villabarúz. 

^ñalva de Duero.
Villavaquerin.

l quiñón de tierra 
1 casa.

1 tierra.
1 pedazo prado.

1 soto.
1 pedazo de prado.

1 quiñón de tierra

1

id.
1 tierra, 

id.
6 i^. .
7 id.

quiñón de id
1 id.

id.
id.

1 edificio.
1 quiñón de tierras

1 id. prado.
1 id, de tierras, 

id, 
id.
id.

Villacreces.
■ Adalia.' 

Villavieja. 
Gomeznarro.
Canillas. 

Medina, 
Zaratan.

Géria.
Rioseco. 

Castrillo.
:^ id.’

■ La-Parrilla.
Rioseco.
Bamba, 

id.
Sardón, de Duero.

Rioseco.
Montealegre. 

Peñaflor. 
Aguasal. 
RioseCo.

Villabarúz. 
Peñalva.

Villavaquerin.

que adeudan.

Fecha 

de los vencimientos.
Inven lExpe- 
tario. diente Libro Folio

6559110026 10 251 2 alio 1." Abril 1869 al 78
-540 10585 id. 278 id. 2 id. 1865.
850 10577 id. 279 todos. 6 Abril 1869 al 79.

914.5 10631 id ‘285 ■ 6. 24 Mayo 1874.
5406 10776 id. 293 7al 10 16 Agosto 1875-78
9138 10636 id 298 10 „ 5 Julio 1878,

66 10723 (1 ■4.° 1 al 10 26id. id. 1869-78.
9167 10700 id. 16 2 al 7., 14 Obre 18.70-7-5.

-^64 10807 id. 23 10 22 id. 1878^
483 10849 id 49 9 28 id. id. 1877
'482 10848 id.- 70 1 al 10. id. id. id.565 10881 id': 83 5 26 Enero 1872.

9152 10543 id. 90 8 y 10 26 Febro 1877-79.
3754 6850 id. 402 40 20 Abrí! 1879.
3751 6852 id. 105 9 20 id. 1878.

581 10887 id. 107 5 al 40 26 Marzo 1872-79-
9124' 10^44 id. 119 6,7, 8 y 40 13 Junio :'4875-79

550 10675 12 27 . 4 ■ 25 Agosto 1873
5751 6933 id - 50 9 6 Setbre. 1878.
9233 11145 13 ,2 7 5 Julio 4877.
5613 10535 id. ‘ d 4 al 9 13 id. 1874 àl 70"
9253 11209 id- 52 5 29 Obré. 1873,
5254 11219 idí 46 6 50 Enero 1877
8599 tro 131 '16 6 2 29 Julio 1875.-

.S^ÆX'Z'îi? Sjl^li^irÆÎ '^^^?^^^^¿^ ^f^^- los Miyidtíürcomprendidos ed la

882
11.5*25 
37‘50

157*50 
422
3250 

1882*50 
1249*50

130*50
37*75 

162*50 
188
232*50 
633
317*50

80 y 20p. IO# 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id

2496 id
1202 ■ id

50 id
106 id
117‘57 id
951*38 id

55*50 id
45 id
6540 id

«s ó justifiquen su solvencia dent^'de. plazo df veiné^^" -

Valladolid 24 de Enero de 4880.—El Jefe económico, José de Castro. , ।

NjíSt. 125. ‘.

COMISION PH DC IPIL DE VENTAS DE BIENES NACIONAIES. PROVINCIA DE VALLADOLID

Número del

Expediente. Inventario. Procedençîa. Hipoteca afecta, Punte en que radican. . Nombres do los redimentes.

6121 
6122.
6124 
6125
6126 - 
6127
6131

,6129 . 
6132 
6133 
6134

708--
■- 707 ' 

709
710 
71^
712. P

'.71’7 :
715
715

" '714 '
716

Beneficencia 
Cidro., 
id/, 
id.- 
id. 
id.

id. ■ 
?d'.

Propios. 
Clero.

Casa.
Tierras. 
Casa, 

id.
' id.

Tierras.
Casa.

Majuelo, 
id- 

Casa.
Valladolid 30 de Enero de 1880.

CUARTA SECCION.,

Villalón.' 
. Benafarces, ' 

Cuenca de Campos.
Villalón, 

id., 
M,ayorga.. 
.Medina. 

Valladolid.
Palacios,

Villavieja,

D, Benito Rodríguez.
, : Vicente Alonso. ::-, 

José ’Segarra., ' 
Petra Barrera. 
Manuel Paunero. 
Florencio Reliegos. 
Antero Moyano.

D.^ Inés Martin.
p. Luciano González.
El mismo.
D. Félix Cano Felipe.

¡ Vecindad.

. BASE : 
de la : 

capitalización ’

sí^assmBí

IMPORTE.

Pías. Gs.

: - Villalón. ' ÍOpor loó . As
Benafarces. id.,' 20

Cuenca de Campos. id. ' ' .52 
rsd'

5.0
'Villalón. ' id. . / 50

dd., — id.-' , ' 7 ‘ 50
Mayorga.' id., / ' .155':

'67
90

Medina. id. ■ ^.0
Valladolid. id. . . 100

/ Palacios. id. ''25’
id. 

¡.Villavieja.
id./ 45

' id.:.' '„'26 .
-YAB.- El Jefe económico, José de Castro.-El Comisionado de Ventas nacionales, Saturnino Lopez dé Todés

i tengo mandado se inserte en algunos ¡ estado de carnes y buenas formas 
} Do leones oficiales áe pravínciíis Y en '
1 la Gaceta de dfadrid, y se,encargue 
i á todas las autoridades y á los agen- : 
j ^®^ de la policía judicial, la busca dei 

.Doctor en las Dacuiiados de Dere- ¡ dicha muía, cuyas señas se inserta-
i r^ a continuación, y ala captura: 
j de las personas en cuyo, poder se.

NüM. 121.

Don Damon Escalada y Caracas

0^0 ^ d&' DUoso/ia y Deiras, jjro-
cedente del. cuerpo de aspiranles á 
da Judicafura p Due^ de primera 
insíanda de eda 'Ciudad de la JV'a- 
'oa del De^ y su partido.

Hago saber: Que en este dicho 
Juzgado se sigue causa criminal en 
averiguación de los autores del robo 
de una muía, ejecutado en la noChe 
del veinte, al veintiuno del actual en 
la casa de Nicolás Hernández García, 
vecino de Fresno el Viejo, en la cual

j ’ Í de cuatro famiíias pobrés, quedando 
d^, uro de a col era .ene,dos ro- 1 en libertad el. agraciado para?cele- 

. ..zaduras arriba,en loa brazos, en el.Lbear contratas otticnlare^/L Uc
costillar un poco , rozada del sillón:

brar contratas, particulares -con los

la cola un poco corta.—Vergara.

¡1 encuentre, y de ser habidas será^ 
puestas Con las seguridades conve
nientes á disposición de esteJuzgado.

Dado en Nava del Rey á treinta de 
Enero de mil ochocientos ochenta — 
Ramón Escalada y Carabias,.—De: su 

' órderi, Faustino Vergara. • .t :

Señas de la muía rolada.

Pelo castaño oscuro, alzada siete 
cuartas escasas, edad ocho años, buen

QUINTA SECCION.
gNtíM.420.-

Alcaidia constitucional dt 
Villalaruíi^.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba se halla vacante la. plaza 
de Médico-cirujano titular de esta 
villa, dotada con setecientascincuen- 
ta pesetas anuales- por la asistencia j

vecinos pudientes.
Los aspirantes habráff de llevar 

como requisito indispensable!, cuatro 
años;de práctica al menos,, debiendo 
presentar sus .solicitudes . debida-^, 
mente documentadas en'Asta Alcalr 
día en término dé treinta dias á con
tar de^de lá inserción de este anuncio 
en él Doletin o/cial de la provincia .

Villábaruz y Enero 27 de 4880.— 
El Alcalde, Juan Manuel García — 
Por su mandado, Julián Calderón, 
Secretario. . -

VALtipOLID.
ImpRENTAj LÍBRÉRIA Y ALMÁGEN PE FAFBQ 

DE FEjRNANDQ^SANTARElJf. •
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